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SECCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Dios, Patria i Libertad.-República Dominicana. 
En nombre de la Repúbb'ca. 

En el recurso de casación interpuesto por los señores Pablo Minier i Pedm 
Grangerard, prácticos del Puerto de Santo Domingo, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo de fecha veintiocho de setiembre de mil 
novecientos catorce, que rechaza la demanda contra la Clyde Steamship Com
pany, i los condena, además, al pago de los costos. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído en sus ampliaciones al Dr. Manuel A. Mechado, abogado de los re~ 

currentes. 
Oídos en su escrito de réplica al Lic'. Francisco J. Peynado i Dr. M. Garcia 

Mella, abogados de la ¡)arte intimada .. 
Oídas las conclusiones del ma.gistrado Pr<;~curndor General de la República. 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado i vistos los ar

tículos 207, segunda parte, de la Lei sobre Aduanas i Puertos, 170 del Có~igo 
de Procedimiento Civil i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que los señores Pablo Minier i Pedro Grangerard, prácticos 
del puerto de Santo Domingo, demandaron por ante el Juzgado de primera ins
tancia de Santo Domingo, a la «Ciyde Steamship Comparly» en cobro de una: 
cantidad de pesos, por concepto de derechos de práctico causados por buques 
de la Compañia, i debidos por ésta a los demandantes; que el Juzgado de pri-
mera instancia desestimó la demanda por falta de calidad de los demandantes; ) 
que eStos apelaron, i la Corte de Santo Domingo confirmó la sentencia apelada 
por le suya de fecha veintiocho de setiembre de mil novecientos catorc_e. 

Considerando: que los señores Minier i Grangerard" interpusieron recurso 
de casación contra la rnencion'lda sentencia de la Corte de Santo Domingo, . por 
violación de Jos artículos 207, segunda parte, de la Lei sobre Aduanas i Puer
tos, i 170 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando: que los Juzgado~ de primera instancia son competentes pa
ra conocer de todas las acciones no atribuidas expresamente por la Lei a otr~ 
jurisdicción. 

Considerando: que los Consejos de Adl:lanas son tribunales de excepción, 
de caracter administrativo, cuya competencia está formalmente limitada por el 
artículo 207 de la Lei sobre Aduanas i Puertos, a las contestaciones que OcUrran
entre los tomerciantes i las Aduanas, i a los demás casos previstos por la misma 
L~ . 

Considerando: que la Lei sobre Aduanas i Puertos contiene .varias disposi~ 
dones que determinan «los demás casos» cuyo conocimiento corresponde· ~ l9s. 
Consejos de Adue.nas; que ninguna de esas disposiciones se ·refierE! a acciones 
que puedan ser intentadas por empleados de Aduanas o Puertos, en ·interés pri- • 
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vado, contra comers;iantes, consignatarios, introductores, o cualesquiera otros 
personas. 

Considerando: que los señores Minier i Grangerard al demandar a la Clyde 
Steamship Company en cobro de pesos, por servicios prestados por ellos como 
prlicticosa·buques de la Compañía, ejercíeron una acción personal, que era de 
la competencia de los Tribunales comunes; que por tanto no procedia la decli
natoria por incompetencia ratione materire del Juzgado de Primera Instancia i, 
en consecuencia, la Corte de Apelación de Santo Domingo al confirmar la sen
tencia del Juzgado a quo no violó ni el artículo 207, segunda parte, de la Lei 
sobre Aduanas i Puertos, ni e\170 del Código de Procedimiento Civil. 

Por tales motivos: 
La Suprema Corte rechaza el recurso intentado por los señores Pablo Mi

nier i Pedro Grangerard, contra sentencia de la Corte de Apelacifin de Santo 
Domingo, de fecha veintiocho de setiembre de mil novecientos catorce, i los 
condena al pago de los costos. 

1 por esta sentencia, así se pronuncia, manda i firma, en el Palacio de Jus
ticia de la ciudad de Santo Domingo, Capital de la RepUblica, hoi cinco de enero 
de mil novecientos diez i ~iete; año 73 de la Independencia i 54 de la Restau
ración. 

R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-A-1. de J. González M.-A. Woos i 
Gi!.-Andrés J. Montolío.-P. Báez Lavastida.-Octavio Landoffi, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada i firmada por los señores jueces que 
en ella figuran, en le audiencia pUblica del día, mes i año arriba expresados; la 
que fué leída, firmada i publicada por mí, Secretario General, que certifico. 

Octavio Landoffi. 

SECCION DE LA CORTE DE APELACION DE SANTO DOMINGO. 

Dios, Patria i Libertad.-República Dominicana. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santd Domingo, a los cinl!o días del mes de abl'il ele 
mil novecientos once; 68 de la. Independencia i 48 !le la HPstaurneión. 

La. C01·te de.Apelación de Santo Domingo, compelt-11temcnte reunid;\ 
en la sala donde celeb1·a. sus audiencias, compuesta tle los magistrados Li
cenciados M<1nuel de Jesús González Mat•rero, Pre¡;;idC'ntC'; Domingo Ro
driguez Montaño, Vetilio Al'!'edonilo, Pablo Báf'Z La\'astida, .Juec~s; Li
cenciado Rafael Rodríguez Montaña, juez de pr·imer.t. instancia de este 
distrito judicial, llamado para completar la Co¡·te pOI' enfe1·medad del jue:l. 
titular; Rafael A. eastro, Procurador Gener;tl, asistidos del infrascrito 
Secr·etario1 ha dictado en sus at1·ibudones CI·iminales, l:t sentencia si
gUiente: 
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En el recurso de apelación ínterpuesto por los acusados Rafael Sasso, 
de veintidos años de edad, estado soltero, profesión conedo!', natural· de 
de esta ciudad i"domiciliado en San Pedro de Macm·ís; i Víctor Manuel 
Vázquez, de ventiseis años de edad, estado casado, profesión comercian
te, natural de San Fra.Ucisco de 'tvlacol'Ís i domiciliado en San Pedro Ue 
Macol'is, contra sentencia. del Juzgado de pl'i_mera instancia de este últi
mo distrito judicial, que les condena poi' el delito de yobo en perjuieio del 
nombrado Gregario Maldonado, a sufrir la pena de 1m ario de p1·isión cu
rreocioiwt, oincueuta pesos m·o de multa, calla uno, i a ambos al pago de hl.s 
costas. 

Leído el rol por el alguacil de estrados de esta. Oortt>, ciudadano Luis 
E. Monta! vo. 

Oída la lectura de la decisión Ue la e:ámara de calificación, la. del acta 
d·e acusación, la del di positivo de la sentenehl. apelada i las de las actas de 
apelación. 

Oída la exposición del hecho pot• el magistrado Proc.uradot• General i 
la lectura de la lista de los testigos. 

Oída la lectura de las declaraciones de los testigos, ausentes todos. 
Oídos a los acusados en la relación del hecho. 
Oído al abogado del acusado Rafael Sasso, Licenciado Euuardo V. Vi· 

cioso, en la lectura de su defensa que termina. del modo siguiente: c:Es. 
por estas razones, magiStrados, i por las demás que consideréis prudentes 
suplir, que Rafael Sasso, de las generales que constan, por la humilde 
mediación del abogado que suscribe, concluye pidiendoos: que revoqueis la 
sentencia en lo que a élr·especta, dictada po1· et·Juzgndo Ue primera ins· 
tancia de San Pedro. de Macorís, que le condena a sufr·ir la pena de un afio 
de prisión correccional i a una multa. de cincuenta pesos por el delito de 

·robo, j que juzgando por vU:estra twopiu autod<lad i en atención n lo dis
puesto por el articulo 191 del Códig-o de Procedimiento Cl'imina1, decla
réis que rio ha cometido el delito por el cual se le condena i ordenéis su 
inmediata libertad~. 

Oído al :\bogado del acusado Víctor l\lanuel Vázquez, Licenciado Ju.. 
cinto R. de Castro, en la lectura de su defensa que concluye así: «POI' ta
les motivos, el señor Víctor Manuel Vázquez, de las calidades expresadas, 
por mediación del abogado infrascrito os pide: que anuléis la sentencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito judicial de San Pedi'O de Maco
ría, el doce de enero del corriente afio, que le condenó a un año de p.t'isión 

·par el delito de robo i le. descarguéis de toda responsahilidad en el hecho 
que se lel imputa, por no haberlo cometido¡ o que si creéis que es culpa
bit~, reforméis esa. sentencia., dando al de1ito su verdadera calificación, i 
conceptuándolo ~6mplice, le condenéis de acu~rdo con los artículos 401 i. 
59 del Código Penal>. 

Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dictauien. 
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que termina como sigu-2: «Es por todos estos motivos que el1Hnisterio 
Público os pide: que confirméis la sentenci;1 apehlda en lo que se refiere 
al acusado Sasso i que la mollifiquéis en la ptll'te c¡ue se refiere al acusado 
V retor 11:Jnuel Vúzquez, condenúudolo no mús que ~tia pena de seis meses 
de prisión, i además, <L ambos aeusudos de mancomún i solidariamente a.l 
pago de las costas)). 

AUTOS VISTOS: 

. Resultando: que el veintiocho ele noviembre de mil novel:ientos diez, 
el nomb1·ado Rafael f:iasso COIU[II'Ó dos caballos al señor G. :rv.illldonaclo en la 
suma de cien pesos oro po1· cuenta del nombrado VictOJ' Manuel Vázquez, 
i los pagó con un fctcsímil de billete de banco americano; que aperdbiclo 
Maldonado de que el papel que recibió en pago de sus caballos no tenia 
valor monetario alguno ui circulación posible, denl.Ínció el hecho a la 
policía municipal, la. que reclujo a prisión. a Sasso i a Vázquez) devolvió 
los caballos a l\.1alclonaclo i sometió el hecho a la acción de la justicia. 

Resultando: que la cámara de c;.t\ifil!aci6n, apreciando que los acusa
dos ba.bia.n introducido i puesto en circulación un billete de banco falso, 
los envió ante el Juzgado de lo c1·irninal, el que los condeniS a las penas 
que s~;leen en otro lugar de est;l sentencia como autm·es de robo simple. 

Resultando: que no canfor· mes los reos con ·ese fallo, interpusieron 
recul'so de apelación i esta Corte fijó la audiet1t:ia de boi p;.u·a la vista de 
la causa. 

Resultando: que en el plenario quedó bien demostrado: que el referido 
aparente billete lle banco tle cien pesos, er~l de la propiedatl de. Víctor 
Manuel Vázque~; que éste a s;Lbien<las de que no tenía valot· alguno, lo 
entJ'C'g'Ó a Enrique Li\·ís p<lra que lo cambiara en elcome1·~io; qne como 
Li\'is no reali?.tl pl'Ont;tmente la operución de C<Hnhio, Vázquez le ordenó 
entrega¡· Jo al acusado Rafael S;tsso, pam que, como COt't'ec.lot· de negocios, 
le comprar:.t cab,lllos, mediante una comisión de diez pesos OI'O; que días 
después Su.sso lo devolvió a Vázquez porque no se p1·csentó ningún ne
gocio de caballos, i no quería <tsumir las responsabilidad de esos Ya lores, 
que suponía buE'nos, reteniendo el billete en su poder; que S;tsso prosi
gnió la jestión J.~liH~gnvill de l'<tballo.s, i cuanUo (Jbtm·o [.ll'omesas de 
venta de Maldonado, pidió a Vá~qupz el dinel'o p;u•a. comp1·:trle dos en 
cit11 p~.-;os; que V:tzquez volviü <1 entt·ega¡• a Sasso el mismo aparente bi
llete ele banco en c:uesti('lll. 

La C01·t1~ después <le haber d~lil.Jernclo: 
C<;mside!'anJo: en cuanto al apelante Rnf;tel Sasso, que el pago de 

los caballos que compró a G1·eg-ol'io Muldonado con un facsímill!e billete 
de ba1wo amerieano que nn t.iene \'<llor moneb.ll'io ni circul:wión posible, 
constituye el delito de fulle1·ía. 

Considcmndo: que el apelante Sasso compl'ó los éaballos por cuenta 
i orden dd también apelante \Tído1· ~1anuel V:ízque>z, de quien t'ecibi6 
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el papel conqu~ los pag6; que oo está probado que Sasso conocía la ,Ve.,_., 
dader·a mituraleza del dicho papel; que Sasso es. además analfabeto; ·que 
en tales condiciones, for-zoso es reconocer que obró, como lo ·aléga; sin 
intención delictuosa; que como la int~nción delictuosa es la base de toda 
culpabilidad i Sasso no la tuvo aJ pilgar con un papel sin \·alar 1os caba.llós 
que compl'ó a 11alclonaclo, no es responsable del delito que cometió in
conscientemente. 

Cousiderando: en cuanto al apelante Víctor Manuel Váz4uez, que 
éste S<lbia perfectamente que el papel que poseía no era un verdadero 
billete de banco i que hizo todo lo posible para hacerlo pasa~ cOmo tal, 
ya Yaliéndose Ue Endque Livís, ya.. de Rafael Sass9¡ que tal fué su pro
pósito Jo indica E'l.hecho de t·ecla.nmr el dicho papel de manos-de IJivfs i 
de Sasso tan pronto como t¡·ansCUITí.~ el tiemPo morll.l suficiente Sin que 
se <-jecutase la invet·sión en la forma que la encomendaba¡ que esas 
maníobn~s fl'audulentas le hacen responsable de la tentativa de delito 
que realizó el co:.apelante Ra.fael·Stl.sso¡ que como su acción se limitó a 
facilita¡• conscientemente la perpetrn.ci6n de un delito, su condición jurt
dica es la de cómplice, aún cua.ndo el agente del tal delito no lo come-
tiera intencionalmente. - · 

Cnnside•·ando; que Vázquez es el verdadero causante de las costas 
que se han originado en este p1·oceso, i por lo tanto se le debe condenar al 
pago de ellas. ' 

Pot• ta.nto i vistos lOs artículos 401, 59, 60, Código Penal, 212 i 277 del 
de Procedimiento Criminal, q'uP. fuet·on leídos por el magistrado P'resi:.. 
dente i dicen así: 

Artículo -!01, Código Penal: «Los demás robos, no especificados en 
la presente secci1ín, hts fullel'ias i r<tterías, asf como sus tenta.tivas, se 
castigu.rán con pt·isión CO)'t·ecclonal de seis mes~s a. dos años, i además 
puetlen sedo con multa de qui~ce a cieD pesos. Se podrá impone1' a lo!3i 
culpa.ble~ la ·pt·ivacidn de lo::; derechos men·cionados en el art1culo 42 
durante uno o cinco años. TaD?bién se pondrán por la sentencia, bajo la 
v-igilancia de la álta pn1icfa, durante el mismo tiempo. El que, sabiendo 
que estli. en la impo!i>ii.Jilidad absoluta de pagar, se hubiere bech:o servi~ 
bebidas o alimentos que consumiere ec. todo o en parte en e"stablecimien~ 
tos <L ello destinados, sen'i castigL\t.lo con pt•isión de seis días a seisme
ses, i multa de diez a cien pesos>>. 

Al'ticulo 59 del mi:;mo Código: 1:A los cómplices de un crimen o de un 
delito se les impoud¡·á lil. pena. inmediatamente infefiol' a la que corres~ 
ponda. a los auto1·es de este crimen o delito; salvo los casos en que la 
]ei ot•·a cosa dispong.\ ». · 

Artículo 60 del mismo Código: (<Se castigarán como cómplices de 
unaacci6u calificc\Ja. CI'Ímen o delito: aquellos que por dádivas, promesas, 
amenazas, abuso de poder, o de auto1·ÜL1d, maquinacióñes, o tramas cu1-
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pables, provocaren esa acción o dieren instrucción para cometerlas; aque
llos que, a sabiendas, propot'ciona.ren, arrna's o instrumentos o facilitaren 
los medios que hubieren servido para ejecutar la aecíón: aquellos que, 
a. sabiendas, hubieren ayudado o asistido al autor o autores de la aeción, 
en aquellos hechos que prepar~l·on o facilitaron su realización, o en 
aquellos que la consumaron; sin perjuicio de las penas que especialmente 
se establec~n en el presente Cót1igo, contra. los autores de tt·amas o pro
vocaciones atentatorias a la segut'id<lfl interior o extel'iol' U el Estado, aún 
en el caso én que no se hubiere cometido el ci'Írnen que se proponían eje
cuta¡· los conspi¡·adores o provocadores"$. 

Artículo 212 del Cót1igo de Prol!edimiento Criminal: «Si la senten
cia se reformare p01·que el hecho no se reputa delito ni contra\·ención 
de policía pur ninguna. lei; la Corte absoh•el':Í al acusado i fallará, si hu
biere lugal', sobre sus daños i pet•juicios». 

A1·tÍculo 277 del mismo Código: «El acusado o la parte éi\·il <1ne su
cumbiere, sedL condenado a \<.~.s costas». 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administ1·ando ju.stieia 
en nombt•e de la República, pot• a.utodthd de bL lei, en mét·ito de los :utí
culos eitaUos i oído el dictamen delmagi:::.tt·ado Pt·ocui:arlo¡· Genct·td,j(r//a: 
reforma¡• la sentencia. dict,~da pot· el.Juzg;tdo de pt·imet·a instan<:ia <lel 
dist1·ito judicirtl de S1n Pedro de Ma.col'ÍS; el doce Lle cne:·o <lel año en 
curso, i en consecuenciil, 1JI'imao: a[J.,·IItft,e al apela.nte Rafael Sn.sso, de 
las generales que constan, de la tenta.th'a de fullerÍ<lS por no estar pro
hada su intención delic::tuosa.; serpuulv: -~e condena al apelante Vid-o¡· ltla. 
nuel Vázquez, de las genet'<lles que constan, a una. multa de: t'iw Jlbo¡ i 
pago de costas de ambas instancias: como e6mpliee de b teutati\·a d~ fu
llel'fas. 

I pOT' esta. nuestra sentencia dclinitiv:t, así se maJllla i firma . 
..1!. de .J. Gonzúle;; M.-Vetilio Arrcdondo.-P. IMc:: Lavalllida.-D. J:orltígac:: 

lffonfaíi.o.- R. Jtodríguez Monfaíio.-Ocfapio LandoW-·Secret:u·io. 
Dada i ff¡•mada ha sido ltt antei'Ínr scntcne:ia poi' Jos SL'ÜOrt?S Pt·esi

dente i,.Jueces que componen esta Cot·tc de Apclacit)n de"Santo Domingo. 
celebl'antlo autliencia pública. el mismo día, mes i af¡l) a¡•¡·iba expresados: 
la que fué leída, firm;tda i publicada por mi, Sect•etai·io que cel'tifieo. 

Octario i.cwdrdji. 
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SECCION DE LA CORTE DE APELACION DE LA VEGA 

En nombre de la República. 

En la dudad de Concepción de La Vega, a los veintiseis días del mes de 
enéro de mil n'ovecientos dieciseis; 72 de. la Independencia i 53 de la Res~ 
,tauración. 

La Corte de Apelación de La Vega, competentemente constituida en la sala 
de Justicia, donde celebra sus audiencias, CQmpuesta de los magistrados Licen
ciados José Alcibiades Roca, Presidente; Jl.'an Antonio Alvarez i Francisco 
Mención C., Juez: de Primera Instancia de este distrito judicial, llamado en vir
tud de la lei para completar la Corte, Jueces; José Pérez Nolasco, Procurador 
General, interino, asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado, en sus atribu
ciones correccionales, la sentencia que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Telesforo Nolasco, 
de dieciocho años de edad, soltero, agricultor, natural i residente en Mirabel, 
jurisdicción comunal de Macorís, contrá sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de Pacificador, de fecha dQs de octubre de mil novecientos quince~ 
que le condena a seis meses de prisiórl correccional, al pago de una multa de 
cien pesos oro, una indemnización de ciento cincuenta pesos oro, a favor de In 
agraviada, por su delito de sustracción de la menor de dieciocho .i mayor de 
dieciseis años cumplidos María Gonz~lez; de la cual sentencia también apela la 
agraviada. 

Leido el rol por el alguacil de estrados ciudadano Ramón A. Lera. 
Oído al Procurador General en la exposición del hecho. 
Oida la lectura da las acta3 de apelación, del dispositivo de la sentencia 

apelada, i demá~ piezas del expediente. 
Oída la lectura de las declaraciones de los testigos, d.e la agraViada i del 

inculpado, todos ausentes. 
Oído al magistrado Procurador General en su dictamen que termina así: 

«Por tanto i vistos los artículos 355 i 252 del Código Penal, la lei del ocho de 
junio de 1912, que modifica dicho artículo i el185 i 194 del Código de Instrucción 
Cñminal, somos de opinión: 1°, que pronunciéis defecto contra el prevenido por 
no haber comparecido¡ 2°, que debéis confirmar la sentencia apelada, conde
nando, además, al opelante af pago de las costas causadas por el presente 
re~urso. 

Auras V1sros: 
Resultando: que el veintidos de noviembre del año mil novecientos trece, 

la señora MariO Natividad G:mzález, residente en el Pozo, jurisdicción de la 
provincia Pacificador. se querelló por ante el magistrado Procurador Fiscal del 
distrito judicial de la mismÍl provincia, contra el prevenido Telesforo Nolasco, 
por haber éste sustraído, en el curso del mes de setiembre del mismo año, o 
la joven María González hija de la querellante, mayor de dieciseis años i menor 
de dieciocho. 
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ResUltando: que terminad~ la sumar.ia, fúé sometida a la cámara de califi~ 
cación la que declaró por su auto de fechá diecinueve de junio del año mil 
i'\OVecientos quince, que existían cargos suficientes para prevenir a T elesforo 
Nolasco del delito de haber sustraído a la joven María González. 

Resultando: que en la audiencia del día dos de octubr~ del mismo año de 
mil novecientos quince, conoció el Juzgado de Primera Instancia de Pacificador 
de la vista de la causa, condenando al in~ulpado a las penas expresadas al 
principio de esta sentencia. 

Resultando: que inconforme dicho inculpado con la sente:ncia pronunciada 
contra él, interpuso en tiempo oportuno recurso de apelación; que también la 
parte civil apeló de la sentencia. 

La Corte después de haber deliberado. 
Considerando: que el prevenido" está convicto i confeso de haber sustraído 

a la joven María González de la casa materna. 
Considerando: que por la copia del acta de nacimiento,· se comprueba que 

la referida joven era, en la época en que fué sustraída, mayor de dieciseis años 
i menor de dieciocho. 

Considerando: que según el artículo 355 del Código Penal. reformado, 
cuando la joven sustraída fuera mayor de dieciseis años i menor de dieciocho 
.la prisión será de seis meses a un año i la multa de cien a trecientos pesos. 

Considerando: que todo el que ocasiona un daño debe repararlo. 
Considerando: que el Juez aquo apreció bien el hecho e hizo una recta 

aplicación de la leí. 
Con<>Íderando: que conforme al artículo 185 del Código de Procedimiento 

Criminal si el prevenido no comparece, será juzgado en defecto, 

Considerando: que toda sentencia contra el procesado lo condenarñ al pago 
de las costas. 

Por tales razones i vistos los articulas 355, reformado, del Código Penal, 
1382, del Código Civil; 185 i 194 del de Procedimiento Crimino\; que fueron 
leidos por el magistrado Presidente i dicen así: 

Artículo 355. Código Pens.I.-«Todo individuo que extrajere de la casa 
-paterna o de sus mayores, tutores ·a curadores, a una joven menor de dieciseis 
ttños, por cualquier otro medio que no sea de los enunciados en el artículo ~nte
rior, incurrirá en la pena de uno a dos años de prisi.Sn i multa de doscientos a 
a quinientos pesos. Si la joven fuere mayor de dieciseis años i menor de dieci~ 
ocho, la pena será de seis meses a un año de prisión i multa de cien a trescien
tos pesos». 

Artícu\o 1382, Código Civii.-«Cualquier hecho del hombre que causa a 
otro un daño, obliga a aquél por cuya culpa sucedió a repararlo}). 

Articulo 185, Código de Procedimiento Criminai.-«Si el inculpo do no com
pareciere se,le juzgará en defecto». 

Artículo 194, Código de Procedimiento Criminal: «Toda sentencia de con
dena contra él procesado i contra las personas civilmente responsables del delito 
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o contm la parte civil, los condenará a las costas. Las costas se liquidarán por 
la secretaría. -: 

La Corte de-ARila~ión de La Vega, administrando justicia, en nombre de 
la República, pq[ a~ridad de la Lei, en mérito de los artículos citados i oído 
el dictamen del rna~tqtdo Procurador General, falla: primero: que debe pro~ 
nunciar i pronunci~ defecto contra el prevenido T elesforo Nolasco, por no haber 
comparecidt!J·a lq,.'audiencia para la cual fué debidamente citado¡ segundo: que 
debe coFLfir~~r i confirma en todas sus partes la sentencia dictada por el Juzga~ 
do de Primera Instancia de.Pacificador, el día dos de octubre de mil novecientos 
quince, que condena al apelante a la pena de seis meses de prisión coiretcional, 
en la cárcel pública de San Francisco de Macorís, al pago de una multa de cien 
pesos oro, i del de las costas procesales, por su delito de sustracción de la 
joven María Gonzé.lez mayor de dieciseis i menor de dieciocho años; i 
además, al pago de una indemnización de ciento cincuenta pesos oro a fav.or de 
la agraviada: Se le condena además, a la~ costas de esta instancia. 

1 por esta nuestra sentencia a cargo de oposición, así se pronuncia, manda 
i firma. 

J. Alcihíades Roca.-;-J. A. Alvarez.-Franr:isco Monc1ón C.-J. de Pena 
Rincón, Secretario. 

Dada i firmada ha sido la sentencia que antecede por los magistrados 
Presidente i Jueces. que com'poncn la Corte de Apelación de La Vega, cele
brando audiencia pública los mismos día, mes i año arriba indicados, la que fué 
leida, firmada i publicada por mí, Secret~nio que certifico, 

l. de Pena Rincón. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Concepción de La Vega, a los veintiocho días del mes de ene
ro de mil novecie~to5 dieciseis; 72 de la Independencia i 53 de la Restauración. 

La Corte .de Apelación de La Vega,· competentemente reunida en la sala 
de Justicia donde celebra sus audiencias, éompuesta de los ~agistrados Licen
ciados José Alcibiades Róca, -Presidente; Juan Antonio Alyarez i Francisco 
Mondón C., Juez de Primera Instancia de este distrito judicial, llamado en vir
tud 'de la lei para completar la Corte, Jueces; José Pérez Nolasco, Procurador 
General, interino·; asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado en sus atribucio
nes correccionales la sentencia que sigue: 

· En el recurso de apelación interJ?uesto por el pre~enido Domingo Diaz. ·de 
veinte i seis años de edad, soltero, chocolatero, natural de Santiago i residente 
en San Francisco de MaCorís~ contra sentencia del Jutgado de Primera lnstaf!cia 
del distrito jUdicial de Pacificador d"e. fecha once de enero de. mil novecie~tos.;, 
dieciseis, que le Condena a la pena..de un mes de prisión correccional, al pago
de una multa de diez pesos -oro i al de las costas...por su delitQ de juego de azar,. 
de.clarando la_con:fiscación de los objet~ cuerpo del delito, consist,entes en un 
paquete de barajas i la cantidad de treinta centavos oro. 
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Resultando: que el día siete del mes en curso, el capitán José Dalmasi, Jefe 
de zona d~ Pacificador, comunicó al magistrado Procurador Fiscal de ese dis~ 
trito judicial, que los nombrados Francisco Perdorno, Domingo Díaz, Diego 
Garcia i Domingo Rosario, habían sido sorprendidos eñ la casa del primero ju
gando juego de azar. 

Resultando: que el magistrado Procurador Fiscal los sometió al Juzgado de 
Primera Instancia de la jurisdicción, eh sus atribuciones correcci anales, en lo 
audiencia del día once del éorriente; que en la misma audiencia .el Juzgado 
pronunció sentencia descargando de la inculpución a Diego García i condenan
do a cada uno de los prevenidos Francisco Perdomo, Domingo Díaz i Domingo 
Rosario, a un mes de prisión correccional, a una multa de diez pesos i al pago 
de costas procesales, solidariamente, por el delitO de juego de azar. 

Resultando: que inconformes los condenados interpusieron, en tiempo 
oportuno, formal recurso de ·apelación contra la referida sentencia, desistiendo 
de la apelación Domingo Rosario _i Frandsco Perdomo, quedando Domingo 
Diez, cOmo ,único opelante. 

La Corte después de haber deliberado: 

Considerand.o: que esté. suficientemente probado el hecho que se le impu
to ol Prevenido Domingo Diez. 

Considerando: que el delito de juego de azar se costiga con prisión de uno 
o seis meses i multa de diez a cien pesos; que el dinero i los objetos destinados 
al juego caerán en comiso. 

·Considerando: que el Juez a quo hizo bueno aprecioción del hecho i una. 
recta Bplicación del derecho. 

Considerando: que .todB sentenciB contra el procesado lo condenaré. ol pago 
de las costas. · 

Por tales razones i vistos los artículos 54 de Io Lei de Po licio, 410 del (ó .. 
digo .Peno! i 194 del de Procedimiento Criminal que fueron leidos por el mBgis
tr8do Presidente i dicen así: 
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Art. 54, L~· de Policía.-«T oda el que en su propia casa, o en otra cualw 
quiern, o en cualquier sitio, estableciere o consintiere juego de envite o azar, 
sea cual fuere su" denominación i formn de jugarse, los que figurar~n como ban
queros del juegó.; así como los que tom6ren parte en él serán considerados in
cursos en el ar~iculo 410 del Código Penal i juzgados conforme a sus prescrip
ciones». 
. Art~ 4JO, Códigó Penai.-«EI que tenga abierta casa de juego, de envite o 

e.Ún, i que pc.it su propia voluntad( o accediendo a las instancias de los interesa
dos i aa\iados en e\1~ admita al público, será castigado con prisión cofreccione.l 
de uno a seis meses, i multa de diez o cien pesos. En las mismas penas incu
rrirán los banqueros de esas casas, i los que establecieren rifas no autorizadas 
por la lei, i sus administradores agentes o encargados. Los- culpables podrán 
ser también condenados a la accesoria de inhabílitación absoluta especial, para 
el ejercicio de los derechos, cargos i oficio! rnencior.tados en el artículo 42. ·El 
dinero i efectos puestos en juego, los muebles de la habitación i los instrumen" 
tos, objetOs i útiles destinados al juego o rifa, caer~n en comiso». 

Art. 194, Código de Procedimiento Criminal.-fT oda sentencia de condena 
contra el procesado i contra las personas civilmente responsables del delito o 
contra la parte civil, los condenará a las costas. Las costas se liquidarán por 
la secretería». 

La Cort~ de Apelación de La Vega, administrani:lo justicia. en nombre de la 
República, por autoridad de la lei, en mérito de los artículos citados, i oído el 
dictamen del magistrado Procurador General, falla: que debe confirmar i con" 
firma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Pacificador pronunciada 
en fecha once del corriente mes, que conden1.1 al apelente Domingo Díaz, cuyas 
generales constan, a un mes Qe prisión correccional; al pago de una multa de 
diez pesos oro i al de las costas por su delito de juego P.e azar, declarando la 
confiscación de los efectos, cuerpo del delito, consistentes en un paquete de 
barajas i la cantidad de treinta centavos oro. Se le condena además a las cosM 
tas de esta instancia. 

I por esta nuestra sentencia definitiva, así se pronuncia, manda i firmo. 
J. Alcihíades Roca.-J. A. Alvarez.-Frandsco Monción C.-l. de Peño. 

Rincón, Secretario. 
Dada i firmada ha sido la sentencia que antecede por los magistrados PreR 

sidente i Juece"s que componen lo Corte de Apelación de La Vega, celebrando 
.audiencia pública los mismos día, mes i año arriba indicados; ~~~.que fue leida, 
firmada i publicada por mi, Secretario que certifica, 

l. de Peña Rincón. 

Crónica Judicial 
El dos de este mes la Suprema Corte de justicia le aceptó al ciudadano Ernesto 

Hernández la renuncia que presentara de Al~uácil de Estrados de este Supremo 'fri
bunal, i designó para cubrir la V:tcante, al ciudadano Ramón María de Soto, quien 
prestó el juramento de lei i tomó posesión de su cargo. 
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